LEY Nº 7.289.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Acorde   a   lo   establecido  en    la   Ley   Nº  6.801, declárase  




Patrimonio Histórico Cultural al paraje “El Sauce” constituido por el Caserío, los Tapiales, el Galpón, la Fábrica de Velas, ubicado a la vera de la Ruta Nacional 150 en la Localidad de Las Flores del Departamento de Iglesia, Provincia de San Juan.-

ARTICULO 2º.-
Clasifícase el paraje  “El Sauce”  según  el  Articulo 3º, de la Ley Provincial Nº 6.801 como:

a) Monumento Histórico Provincial (Inc. A1).-

b) Sitio Histórico (Inc. B1).-

ARTICULO 3º.-
La  zona  declarada  estará  sujeta  a   relevamiento   oficial   a




realizarse por la Dirección de Geodesia y Catastro de la Provincia de San Juan.-

ARTICULO 4º.-
El  Poder  Ejecutivo  celebrará   convenio  con  el  Municipio de 




Iglesia y la Universidad Nacional de San Juan a fin de receptar el asesoramiento, seguimiento y/o evaluación, control de ejecución de proyectos, de investigación científica y/o evaluación turística y/o económica de la zona con el propósito de resguardar su inalterabilidad y consecución de los objetivos expresados en el Artículo 29º de la Ley Provincial Nº 6.801.-

ARTICULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los quince días del mes de agosto del año dos mil dos.-

